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Resolución SCJ n" 22311619

Montevideo,T'de abril de 2016.-

VISTOS y CONSIDERANDO:

)la posibilidad de utilización de

para lapresentación de publicaciones;

ATENTO:

a lo expuesto;

en Acuerdo Administrativo de la D.G.S.A',

RESUELVE:

1o.- Prestar de manera graturta la Sala Dr. Nelson García Otero pafa que los autores

de obras jurídicas puedan úllizatla como lugar fisico pata la presentación de sus

libros, sin que ello signifique compartir los contenidos de la obr4 patrocinio' ni

compromiso alguno por parte de esta Corporación'-

Zo.- Las solicitudes deberan presentarse ante el señor Secretario Letrado, quien

rca\izarála correspondiente consulta a la Suprema Corte.-

3".- Publíquese en lapagtnaWeb y dese a publicidad'-

Suprema Corte de Justicia

la Sala Dr. Nelson García Otero
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